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-§, DIRECCION ADIAINISTRACION DE EDUCACION TAUNICIPAL
lrtunlclpalidad de Chillán VleJo[T

REF: AUTORIZA TRATO DTRECTO (E), SEGUN LEy N"
19.886 CONTRATACION PIATAFORMA LIRMI ESCUELAS
Y LICEOS MUNICIPALES DE LA COilit,NA DE CHILI.AN
VIEJO, FONDO SEP

DECRETO:

l..AUT0RIZASE, et Trato Directo a LtRMt CHTLE SpA, Rut 76.271.265-2,
por la ContrataciÓn de la Plataforma Lirmi '1.114 estudiantes pertenecientes a las Escuela de
Rucapequén, Llollinco, Nebuco, Quilmo, coligues y los Liceos Juan Arturo pacheco Altamirano y
Tomas Lago dependiente del Departamento de Educación de chillan Viejo, por un monto de
$17.661.398.-

VISTOS:

l.' Las facurtades que confere ra Ley N' 19,695 orgánica consrirucionar
de Municipalidades refundida con todos sus textos modifcalorias.

2.. La Ley N. 19.996 de compras públicas, bases sobre conlratos
administrativos de suministro y prestación de servicios, publicado en el diario oñcial el 30 de ¡uiio de
2003 y reglamento vigente.

3.- El Decreto N. 250 del Ministerio de Hacienda, el cual aprueba el
reglamento de la Ley de Compras publicas 1g.gg6.-

4.. Decrcto Alcatdicio N"10.913 del 30 de diciembre de 2022, que
designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:

l.- La necesidad de realizar la Contratación de plan lntegral LIRMI
CHILE sPA, Rul 76.271.2612, que es el único proveedor Autorizado, debido a qr..". t, úni.,
empresa que t¡ene la licencia de la plataforma de evaluación en el pais.

2.. Según Orden de pedido N0 
.125 generada por Coordinador SEp de

Ll9:llll -de 
chillán Viejo, que soricita ta contratac¡ón det prañ rntegrat LrRMt cHrLE spA, Rut

76.271.265-2 cargado a Fondo SEp, por el monto de $1 7.661 .39g._

3.. La solicitud de la Contratación de la
Plataforma Lirmi para 1.1 14 estudianles pertenecientes a las Escuela oe nucapequen, itottinco,
NebL¡co, Quilmo, coligues y los Liceos Juan Arturo pacheco Altamirano y Tomas Lagb oépenoienfe
del Departamento de Educación de ch¡fian Viejo, por un monto de $17.6é1.39g- estáplatátormá es
utilizada durante el año escolar para la aplicación de evaluaciones del pME además de
Planificaciones y Libros de clases digital. Esta adquisición con la empresa LIRMI cHILE spA, Rut
7:2J:2?5'2_yijn es el propietario ¡ntelectuar de ros derechos de lá plataforma soricitada, según
Certifcados DIBAM N' 2021 -A-5t17.-

4.. El Art. 10 N.7 letra E) del regtamento de la Ley N. 19.gg6, Decreto
250 fecha publicación 29.09.2004, ultima modificación 2l oe dic¡embre dé 2oj1,,cuando la
ContrataciÓn de que se lrate solo pueda realizarse con los proveedores que sean tiiulares de los
respeclivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otfos,.

5.. El Proveedor, no ha sido condenado por prácticas antisindicales o
infrarción a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en
conformidad con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4' de la mencionada Ley N. 19.gg6.

6.- Se cuenta con la autorización presupueslaria pertinente, de acuerdo a
lo establecido en el articulo 3" del reglamento de la Ley de Bases sobre coniratos administrativos de
suministro y Prestaciones de servicios a través de la pieobligación N" g9 del 23103t2023.-

oEcRETo (E)rf 248'i',¡
FECHA, 2i itAR 2023
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2.- Emitase Orden de Compra, por el monlo 56 UF + lVA, a través del
portal Chilecompra, al proveedor LIRMI CHILE SPA, Rut 76.27,1.26$2..
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BrEr{,sERVtCtO Contratación de Plataforma I ral, ún Orden de Pedido N'125
ID LICITACION Trato D¡recto

FUl{DAMENTO ]RATO
DIRECTO

El Orden de Pedido No 125 generada por Coordinador SEP de la
Comuna de Chillán Viejo, que solicita la conkatación del plan

lntegral LIRMI CHILE SPA, Rut76.271.265-2 cargado a Fondo
SEP, por el monto de $17.661.398.-, Esta Plataforma es utilizada
durante el año escolar para Ia aplicación de evaluaciones del pME

del año escolar, además esta plataforma es ulilizada en la
confección de instrumentos de evaluaciones como pruebas y guías,
entrega reportes y resultados de las mismas, entrega certifcados y
concentración de notas. Esta Conkatación con la empresa LIRMI
CHILE SPA Rut:76.271.2612 quien es el propietario intelectual de
los derechos de la plalaforma solicitada, según Certifcados DIBAM,
N'2021-A-5717

PROVEEDOR LIRMICHILE SP Rut 76.271.265.2

MARCO LEGAL

Ley 19.886 Art. 10 No 7 Let'a E, 'Cuando la contratación de que se trate
solo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de los
respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias,

atentes 0tr0s"

De auerdo a los antecedentes y d¡sposiciorEs legales vigentes se
autoriza la Contratación de la Plataforma, el que será cargado a Fon(h
SEP, por el Monto de $17.66'1.398 (tVA |NCLU|Do).-

NAS CARELA

DISTRIBUCI0N: Sec Munici al, Adquisiciones DAEM, Educación.

3.- IMPÚTESE, el _gasto-del
conesponde al Presupuesto del Fondo SEP,--I /
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CONCLUSION
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